
B. O. del E.-Núm. 84 6 abril 1968 5219 

11. La Administracion se reseva el derecho de tomar 1e 
la autorización los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de la Sociedad beneficiaria. 

12. No podrá efectuarse ninguna clase de obra en el apro
vechamiento sin dar cuenta a la Comisaria de Aguas del Norte 
de España, qUien las autorizará si procede, previa las com
probaciones que estime necesarias, no pudiendo dedicarse nin: 
gún caudal de agua a fin distinto de aquel para el que fue 
concedido. 

13. Se otorga esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando la Socied~d 
beneficiaria sometida a las disposiciones dictadas o que se dic
ten sobre la materia. 

Los beneficiarios tendrán la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes. 

14. La Sociedad beneficiaria queda obligada a tener las 
obras en perfecto estado de conservación, evitando toda clase 
de filtraciones que pUedan originar perjuicio a tercero. 

' 1'5. Esta autoriZación no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles, por 
lo que la Sociedad beneficiaria habrá de obtener para ello la 
necesaria autorización de los Organismos competentes. 

16. Se otorga esta autorización proviSionalmente, por un 
plazo de cinco años a ~ontar dE: la fecha de. la n,llsma, qu~dando 
la Sociedad beneficiarla sometida a las disposIcIOnes dictadas 
o que se dicten sobre la materia. 

17. Caducará esta autorización automáticamente al térmi
no del plazo de cinco años por el que se concede, salvo que 
la Sociedad interesada haya solicitado oportunamente prórroga 
de dicho plazo y esta prórroga haya sido concedida. También 
caducará en caso de que «Nueva Montaña Quijano, S. A.», 
retire el consentimiento dado para derivar las aguas de su 
tubería general, por incumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad por estas causas según los trámites 
señalados en la Ley Y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimientb y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1968.-El Director general, por de

legaCión, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

81'. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a «Construc
ciones Riesgo, S. A .», para derivar aguas del río 
Manzanares, en término municipal de Getafe (Ma
drid). con destino a riegos. 

«Construcciones Riesgo, S. A.», ha solicitado autoriZación 
para derivar aguas del río Manzanares con destino a riegos de 
una finca de su propiedad. en término municipal de Getafe 
(Madrid); y 

Esta Dirección General ha resuelto : 

A) Aprobar el proyecto presentado por «Construcciones 
Riesgo, S. A.», y suscrito por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Carlos Uribarri en Madrid, marzo de 1965, 
en el que figura un presupuesto de ejecución material de pe
setas 384.364,05, en cuanto no se oponga a las condiciones de 
la presente concesión. 

B) Conceder a «Construcciones Riesgo, S. A.», autorización 
para derivar un caudal continuo del río Manzanares de li
tros por segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 
0,8 litros por segundo y hectárea con destino al riego de . 13,6¡¡ 
hectáreas, como ampliación de la concesión de que disfruta 
por transferencia aprobada por Orden de 15 de abril de 1967 
de ocho litros por segundo con destino a riego de ocho hectáreas, 
con lo que el total autoriZado pasa a ser de 19 litros por se
gundo, con destino al riego de 21,69 hectáreas de la finca de 
su propiedad denominada «Ventorro de la Victoria», sita. en 
término municipal de Getafe (Madrid) , con su.ieción a las :'1-
gUientes condiciones : 

l.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autoriZar pequefias variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la autoriZación. 

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la 
terminación. 

3'." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Tajo queda facultada Para 
imponer al concesionario la adecuación de la potencia de ele-

vaclón al caudal que se autoriZa, preVia presentación del pro
yecto correspondiente. El Servicio comp~obará especialment.8 q!le 
el caudal utilizado por el concesionarIO no exceda en rungun 
caso del que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente re-
gada y año. . . 

4.& La inspección y vigilancia de las obras e mstalaclOnes 
tanto durante la construcción como en el periodO de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la Co~sarla 
de Aguas del Tajo, siendo de c~enta del conceSionario. las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ongmen, 
con arreglo a las disposiCiones vigentes. debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y prevlC aviso del concesionario, se proceder~ a 8U 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en qwen de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones. sin qUe pueda comenzar la explotaCión antes 
de aprobar este acta la Direc~ión General. ... 

5.' Se concede la ocupacion de los terrenos de dommlO pu
blico necesarlOS para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas en su caso por la autoridad competente. 

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjUdicar las obras de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga por un período de noventa '!J 
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final , sin PerjuiCiO de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obr~s 
necesarias para conservar o sustituir las servid\IL1bres eXIs
tentes. 

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provlslo~al 
y a título precario para los riegos del períodO comprendi~o 
entre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuenCia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisal;a de Aguas del Tajo al Alcalde de Getafe para la 
pUblicaCión del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del Canon que en 
cualqUier momento pueda establecerse por el Mln~terio de 
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulacion de la 
corriente del río realizadas por el Estado. . 

U . Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Es
tado quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con ca
rácter general. 

12. Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato Y 
accidentes de trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionarIo queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la 
Ley de ¡Pesca fluvial para conservación de las especies. 

14. El depÓSito constituido quedará como fi~nza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y sera devuelto des
pués de ser llIprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras !Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V S. para BU co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, '12 de marzo de 196$.-EI Director ge!leral, por de

legación, el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se declara la necesídad 
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por la obra «Clave : 1-BU-282. Me10ra del firm,e, pun
tos kilométricos 287,000 al 321.390. Término munici
pal de Fuentebureba». 

'En el expediente de exproplaciOn torzosa número 2/68, Ins
truido con motivo de las obras de referencia, incluidas en el 
programa de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social 1964-1967, .así como declarada la urgencia de 
la ocupación de los Inmuebles precisos de acuerdo con el pá
rrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, 
y a los efectos que se establecen en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1964, ha 
sido declarada la necesidad de ocupación de la.s fincas que se 
relacionan. 

Burgos. 3·1 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-2.161-E. 
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Propietario 

Ignacio Mufloz sáez .... ........... .............. . 
Herederos de Francisco España .......... .. 
Benito Marroquln Alonso .................... . 
Benito Alonso TUbilleja ....................... . 
Eu.sebia Soto Gómez ....... ...................... . 
Francisco Marroquin Amigo ................. . 
Ezequiel Fernández Soto ....................... . 
Francisco Ruiz Sáez .. .... .. ..................... . 
Pelliyo CortáZar Angulo ....... '" ............ . 
Manuel Alonso Alonso ......................... .. 
Lorenzo Marroquln Allende ................. . 
Manuel Alonso Alonso .......................... . 
Emiliano Pérez Galbarros .................... . 
L'eandro Alonso Alonso ... ...... ................. . 
Ilerederos de Marcelina Cuesta .............. . 
Andrés Pérez Arnaiz ............... .............. . 
Herederos de Daniel Ruiz Ruiz ............. .. 
Emilio Rulz Huidobro ......................... .. 
Juan Marroquln Mljangos ................... .. 
Aurelio Cornejo Valderrama ........... ; .... .. 
Félix Alonso Ofiate ............................. ; .. . 
Nicomedes Marroquln Arnaiz ............... .. 
Amelio Cornejo Valderrama ................ .. 
Victoriano CortáZar Busto ................... .. 
Saturnino Arnalz Monasterio ................. . 
Mariano Alonso Lecifiana ................... .. 
Amparo Ruiz Huldobro ......................... .. 
Ayuntamiento " ...................................... . 
Ayuntamiento ........................................ . 
Ayuntamiento .......... .............................. . 
Herederos de Francisco España .......... .. 
Honorlo Espafia Mljangos .................... . 
Benito Alonso Tubilleja ....................... . 
Eusebia Soto G6mez ....... .... ................. .. 
Francisco Marroquln Amigo ................ .. 
Saturnino Gómez Rulz .......................... . 
Pedro CortáZar Fuente ...... .... ................ . 
Eugenio Rulz Sáez ................................ . 
Pedro Cortázar Cornejo 
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160,-
240,-
372,-

60,-
132,-
132,-
132,-
140-
220,-
280,-
96,-

100,
:h36.-
380,-
476.-
192.-
408.-
252.-
228.-
376.-
128,-
320.-
280.-
536,-
420.
lSO,-
36.
SO,-
56.-

440.-
230.40 
174-
SO.-
98.-

120.-
38,-
66.-
66.-

RELACION QUE SE CITA 

Cultivo 

Cereal 1." 
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Cereal 3.
Cereal 3.
Cereal 3.& 
Cereal 3.· 
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~eal 4.' 
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Propietario 

Pelayo Cortázar Angulo 
Cesárea Mufloz Sáez .... ........... ... ... ....... .. 
Herederos de Manuel Marroquin 
Asunción Gómez Fernández 
AyuntamIento ..... ............ . 
Simeón Pérez Arnalz ............................. . 
Pedro Cortazar Cornejo ....................... . 
HermenegHda Pérez Arna.iz ................... .. 
Manuel Alonso Alonso : ........................ .. 
Emil1ano Pérez Galbarros .................... . 
Herederos de Daniel Ruiz Ruiz .............. . 
Domingo González Alonso ................... .. 
Fel!citas España G6mez ...................... .. 
Marcos Gonzalez Alonso ...................... .. 
Félix Alonso Ofiate ......... ...................... .. 
Félix Alonso Ouate .. .. ................ ............ . 
Florentina Gil Cuesta .......................... . 
Florentina Gil Cuesta ... .... .................. .. 
Herederos de Daniel Rulz Ruiz .......... .. 
Benito Marroquln Alonso ................... .. 
Emilio Rulz Alonso ............................... .. 
C1rilo Cuesta CortáZar ......................... .. 
Venanclo Marroquln G6mez ................ .. 
Saturnino Arnaiz Monasterio .............. ... . 
Faustino Alonso Alonso ....... ................ . 
Marcel1na Alonso Alonso .. .. .... .............. .. 
Saturnino Arnaiz Monasterio ................. . 
Lorenzo Alonso 8antamaría .................. . 
Pelayo CortáZar Angulo ....... .................. .. 
Beatriz González Aranzábal ................. . 
Juliana ArnaiZ Monasterio ................... .. 
Adolfo Mateo Alonso ... ........ _ ............... .. 
Florenclo Fernández ... ......................... .. 
Mario Alonso Lecifiana ... ...................... .. 
Marcelino Martinez Martínez ................. . 
Ayuntamiento 
Ayuntamiento 
Ayuntamiento 
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